
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación por pago. 

 Salida. Sin sentencia. 

Ejecutivo. 54001400300120210016500 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud que de forma 

conjunta presentan la demandante, su apoderado y el demandado con escrito suscrito ante notario 

público –doc.047-, se decreta la terminación del proceso principal y el acumulado por pago de las 

obligaciones demandadas.  

Se precisa que en el escrito se explicita que la parte demandante declara a paz y salvo a los 

demandados con respecto a las obligaciones por concepto del proceso en referencia. 

 Cancélense las medidas cautelares practicadas. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del c.g.p.  

Hágase entrega de los dineros constituidos a órdenes del proceso a la demandante Carmen 

Cecilia Lasprilla Díaz- ccnº60.299.539. 

Archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase  
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